
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 28 de febrero de 2025, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

 

Expte: PNL 91/25 RGEP 4945 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a: 1. Congelar la subida de tarifas del agua anunciada. 
2. A través de su participación mayoritaria en el capital de la empresa pública 
Canal de Isabel II, S.A.: - Evitar el reparto de dividendos, reinvirtiendo los 
beneficios anuales en el correspondiente plan de inversiones. - Presentar en 
el plazo de seis meses un plan viable de desinversiones en Latinoamérica y 
otras empresas exteriores que nada tienen que ver con el ciclo del agua de la 
Comunidad de Madrid, para su tramitación ante la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PNL 100/25 RGEP 5300 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a que, a su vez, inste al Gobierno de la Nación a actuar de manera urgente 
para la defensa de la España rural y la ganadería frente al ataque del lobo y, 
en particular a acometer las siguientes acciones: 1. Impulsar la elaboración de 
un Plan Nacional del Lobo que comprenda las actuaciones que se especifican. 
2. Impulsar la exclusión del lobo del Listado de Especies Silvestres de 
Régimen de Protección Especial en todo el territorio nacional y estandarizar 
su tratamiento jurídico con la calificación de "especie cinegética". 3. Apoyar la 
futura modificación de la Directiva de Hábitats y, en su caso, exigir que permita 
la caza del lobo con fines de control poblacional allí donde esta especie se 
asiente, sea o no al norte del Duero. Ello con el fin de posibilitar la convivencia 
del lobo con la población rural. 4. Reconocer legalmente el derecho de los 
ganaderos a ejercer la legitima defensa de sus rebaños frente al ataque del 
lobo, utilizando para ello cualquier medio legítimo, como el uso de armas de 
caza. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Elaborar un Plan de Gestión y Convivencia del Lobo y del Buitre en la 
Comunidad de Madrid con el objetivo de reducir los ataques a la cabaña 
ganadera financiando con cargo al Presupuesto de la Comunidad de Madrid o 
fondos específicos europeos (no del Programa de Desarrollo Rural) medidas 
preventivas como cerramientos, collares GPS o adquisición y mantenimiento 
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de mastines. 2. Incrementar las indemnizaciones a los ganaderos por los 
ataques, cubriendo el daño emergente y el lucro cesante, en sintonía con las 
resoluciones judiciales. 3. Coordinar y unificar las indemnizaciones entre las 
diferentes Comunidades Autónomas, especialmente con las limítrofes, para 
evitar agravios injustificados entre regiones en cuanto a los baremos y el 
importe de las indemnizaciones. 4. Implantar en los servicios de agricultura y 
medio ambiente de la región el principio “in dubio pro ganadero”, dando por 
buenas la veracidad de las denuncias por ataques de fauna salvaje, 
comunicadas en tiempo y forma, salvo prueba expresa en contrario. 5. 
Construir una red de muladares para la alimentación del buitre leonado, así 
como promover capturas y deslocalizaciones de las poblaciones de ejemplares 
excedentes. 6. Defender desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
derecho de los ganaderos a ejercer la legitima defensa de sus rebaños, 
utilizando para ello cualquier medio como el uso de armas de caza, frente al 
ataque del lobo. 7. Declarar la caza como actividad esencial en nuestra región, 
implantando la declaración responsable para el control de daños agrícolas y 
ganaderos por la fauna salvaje, para su tramitación ante la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 

COMPARECENCIA 
 

Expte: C 456/25 RGEP 5379 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante 
la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Explicar el impacto del incremento poblacional en el entorno natural 
de nuestra Comunidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 1517/25 RGEP 5014 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Objeto: ¿Cómo valora el sistema de gestión de vehículos al final de su vida 
útil (VFVU) de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1587/25 RGEP 5305 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tienen previstas desde el Gobierno Regional para 
cuidar a la población infantil en Cañada Real? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la 
materia, a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a 
los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1588/25 RGEP 5306 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno Regional el acceso a los servicios sociales 
por parte de los niños y niñas de Cañada Real? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la 
materia, a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a 
los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1617/25 RGEP 5363 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid establecer 
nuevas áreas de desarrollo urbanístico para ampliar la oferta de vivienda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la 
materia, a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a 
los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1622/25 RGEP 5404 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que con la Ley 7/2024 de medidas 
para un desarrollo equilibrado en materia de medio ambiente y ordenación del 
territorio se ha flexibilizado la instalación de instalaciones renovables? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1623/25 RGEP 5408 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Objeto: ¿Qué acciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno para el 
cuidado de nuestra biodiversidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1624/25 RGEP 5410 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Objeto: ¿Qué acciones está desarrollando el Consejo de Gobierno para el 
cumplimiento de la estrategia de economía circular de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1625/25 RGEP 5412 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Objeto: ¿Qué acciones está realizando el Consejo de Gobierno para 
incrementar la generación de energía en el territorio de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1626/25 RGEP 5414 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre la generación de 
energía a través de la energía nucleares en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1627/25 RGEP 5416 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Objeto: ¿Qué acciones está realizando el Consejo de Gobierno para mejorar 
la calidad del aire de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1628/25 RGEP 5418 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Objeto: ¿Qué seguimiento están realizando en el Consejo de Gobierno al 
control del juego? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1632/25 RGEP 5426 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid sobre el proyecto fotovoltaico que se está desarrollando en el municipio 
de Miraflores de la Sierra? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1633/25 RGEP 5433 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid sobre la instalación de la planta de biogás en el municipio de Colmenar 
Viejo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1640/25 RGEP 5467 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Objeto: ¿Qué actuaciones está realizando el Consejo de Gobierno para 
proteger la biodiversidad de la zona de Silillos en el municipio de Valdetorres 
del Jarama? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 
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